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OBIGINAL: INGLES 

. to de resol- 

$1 Conseio de Seouridad, 

BecoSpBp4n sus resoluciones 598 (í987), de 20 de julio da 1987, y 619 (19881, 
de 9 agosto de 1988, 

. a& el informe del Secretario General acerca del Grupo de 
Observadores Militares de las NacioAes Unidas para el IráA y el frcq, de fecha 2 de 
febrero de 1989 l/, y tomando nota de las observaciones que en él tle formulan, 

Decide: 

4 Instar a las partes interesadas a que cumplan de inmediato la 
resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad; 

b) Prorrogar el mandato del Grupo de Observadores Militares de las NaCiOAeS 
Unidas para el Irán y el Iraq por UA período de siete meses y veintidós días, es 
decir, hasta el 30 de septiembre de 19893 

C) Pedir al Secretario General quer al cnncluir ese período, preseAte uo 
informe acerca de la evolución de la situación y de las medidas adoptadas para dar 
cumplimiento a la resoluciólz 598 (1987) del Consejo de Seguridad. 
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